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Deducción 
Confidencial informó que funcionarios públicos se quejan que en sus lugares de trabajo 

les hacen deducciones para el partido en el poder. El hecho no tendría nada de 
extraordinario si estas fuesen de carácter voluntario. Cualquier partido político puede y 
pide cotizaciones a sus militantes. Según los quejosos la cuota del 3% es deducida de 

sus salarios y se realiza después de haberles hecho llenar una ficha de militancia con el 
FSLN. 

 

Aclaración 
Un señalamiento de esta naturaleza requiere de una pronta aclaración de parte de las 
autoridades gubernamentales y de la dirigencia del FSLN. Es la segunda ocasión 

durante la actual gestión del presidente Ortega que se hacen estas acusaciones. La 
primera vez lo hizo el diario La Prensa en el año 2013. Pensábamos que estás prácticas 

del pasado han sido desterradas para siempre. Esperemos qué ocurrirá en el curso de la 
semana. 

 

Debate 
La delicadeza del tema probablemente generé algún tipo de reclamo de los demás 
partidos políticos, excepto del Partido Liberal Constitucionalista. Durante la gestión 

del expresidente Arnoldo Alemán se hicieron señalamientos similares. Igualmente es 
pensable que dirigentes de otras organizaciones sociales o de la sociedad civil hagan 
algo parecido. Es seguro que entre los servidores públicos muchos pertenecen a 

distintos partidos. 

 

Salario 
Uno de los temas dominantes durante la semana fue la forma como los medios se 
hicieron cargo de la discusión del salario mínimo. Durante la última quincena han 
enfatizado la importancia que tiene esta discusión para la clase trabajadora. Los 

dirigentes de diferentes sindicatos, federaciones o confederaciones hicieron sus 



 

propuestas con el ánimo de hacer frente a la devaluación y el alza de la canasta básica. 
Para eso están. 

 

Estrategia 
Los medios mostraron que los dirigentes del sector empresarial adoptaron la misma 
estrategia que utilizaron el año pasado. Asisten a las reuniones, discuten y al final de 

cada jornada, se retiran sin realizar ninguna propuesta concreta. Se trata de una 
estrategia de desgaste. A lo sumo han expresado que el alza debe ser de un dígito. No 

más. ¿Qué es un digito para el sector empresarial? ¿Seis por ciento? ¿Siete por ciento? 
 

Contradicen 
Uno de los aspectos sobre el que informaron fue los supuestos acuerdos a los que había 
llegado la dirigencia sindical con CONAPYME. El anuncio lo hizo Luis Barbosa de la 

Central Sandinista de los Trabajadores (CST). Su afirmación fue proseguida de un 
desmentido de parte de los dirigentes de CONIMIPYME. Los medios que tanto 
gustan de estas refriegas están obligados de hacer las aclaraciones correspondientes. 

 

Nombramientos 
Los medios siguen de cerca el comportamiento de la clase política nacional. Esta 

discurre entre afirmaciones y desmentidos. Donde mejor se percibe esta forma de 
actuación ha sido alrededor de los nombramientos de los cargos vencidos. Los estira y 
encoge forman parte de su ritual cotidiano. Las dificultades se multiplican debido a  la 

falta de información de parte de los dirigentes políticos del partido gobernante. 

 

¿Verdad? 
¿Será cierto que no habrá cambios en el Consejo Supremo Electoral? La dirigencia del 
Cosep ha mantenido como línea invariable en sus declaraciones a los medios, la 
necesidad de un relevo completo en la cúpula de este Poder del Estado. Algunos 

medios adelantaron que el Comandante Ortega se opone a cualquier cambio. Su 
decisión consiste en mantener a los actuales magistrados, sin ninguna baja. 

 

¿Aceptaran? 
Lo que está por verse es si el sector empresarial aglutinado en el Cosep acepta esta 

decisión en nombre del pragmatismo con que dicen operar. En todo caso lo que 
quedaría claro sería su debilidad ante el gobierno a la hora de negociar asuntos 
transcendentales para la vida del país. Esto supondría a la vez que su incidencia solo 

está circunscrita a ciertos aspectos relacionados con la marcha económica de 
Nicaragua.  

 

Magistraturas 
A través de estos años los medios han recalcado que los temas políticos atañen a todos 

los nicaragüenses. Lo que los gobernantes hagan o dejen de hacer; lo que los dirigentes 
políticos negocien o dejen de negociar incide en la vida nacional. La oferta del 



 

gobernante serían dos magistrados para el Partido Liberal Independiente (PLI) en la 
Corte Suprema de Justicia y uno para el Partido Liberal Constitucionalista (PLC). 

 

Discusión 
Aunque los dirigentes del PLI han desmentido que se hayan realizado negociaciones 
con el FSLN, algunos medios señalaron que las magistraturas vienen con nombre y 

apellido. La magistratura para el PLC sería para el doctor Wilfredo Navarro. Los 
liberales no han dicho nada sobre el particular. En lo que han insistido es que Navarro 

no forma parte de este partido político (Trinchera de la Noticia). 

 

Comunitarias 
Los miembros de las radios comunitarias existentes a lo largo y ancho del país, 

continúan explicando los alcances de su anteproyecto de ley. Asistidos por expertos de 
la Asociación de Radios Comunitarias capítulo Centro América y el Caribe, han 

venido perfeccionando este instrumento jurídico. Su propuesta es necesaria en vista 
que en los dos anteproyectos de hace algunos años no son incluidas. Salvan una 

omisión lamentable. 
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